
COMUNICADO
A la Comunidad Universitaria de la Región Xalapa

(Zona Universitaria y Campus para la Cultura, las Artes y el Deporte)

Con motivo de la celebración de los XXII Juegos Deportivos Centroamericanos y 
del Caribe Veracruz 2014, se informa lo siguiente:

Las actividades de competencia de esta justa deportiva que se realizarán en la 
Zona Universitaria y en el Campus para la Cultura, las Artes y el Deporte, están 
programadas por el Comité Organizador de los Juegos (Cover), del 15 al 30 de 
noviembre bajo el siguiente calendario:

EN LA ZONA UNIVERSITARIA

3. Ante la necesidad de organizar la afluencia de personas y vehículos oficiales 
que transportarán a los deportistas, así como la instalación de unidades 
médicas, de operaciones y de prensa, el Comité Organizador ha solicitado a 
nuestra Universidad liberar los siguientes espacios de estacionamiento que 
normalmente utilizamos:

A partir del día 14 de noviembre
A. El tramo que va desde el Restaurante la Pérgola, pasando por el frente 

de las Facultades de Ingeniería, hasta la Escuela Preparatoria “Lic. 
Antonio María de Rivera”. Por dicho tramo se podrá circular pero tendrá 
restricciones de estacionamiento.

B. El espacio de ambos lados alrededor de la glorieta Monumento a los 
Corredores no podrá ser usado para estacionamiento de vehículos.

C. El tramo que va desde la entrada a la Facultad de Arquitectura hasta el 
Restaurante la Pérgola pasando frente al Gimnasio Universitario, no podrá 
ser utilizado para el estacionamiento de vehículos, y sólo se permitirá la 
circulación de los mismos.

A partir del día 15 de noviembre
D. El triángulo de estacionamiento anexo al Estadio Xalapeño (entre 

la primera y la segunda pluma) no podrá ser utilizado para el 
estacionamiento de vehículos.

E. El área de estacionamiento al costado del Estadio Xalapeño (recta entre 
la segunda pluma y la curva al terminar las instalaciones del Estadio) no 
podrá ser utilizado para el estacionamiento de vehículos.

F. El acceso vehicular a la Loma de la Rectoría será sólo para vehículos 
autorizados.

Por lo anterior se recomienda respetar estas zonas, prever lugares alternos 
para el estacionamiento, o tomar medidas alternativas para acceder a la Zona 
Universitaria.
Los estacionamientos propios de las facultades de Arquitectura, Contaduría 
y Administración, Biología, Agronomía, Instrumentación Electrónica y 
Ciencias Atmosféricas, Derecho, Ingenierías, Dirección General de Relaciones 
Internacionales y Dirección General de Administración Escolar, seguirán 
operando bajo el control de acceso establecido por las autoridades de cada 
Facultad.
Se recomienda estar atentos a los comunicados universitarios que en su 
oportunidad se generen con motivo de la celebración de los Juegos Deportivos 
Centroamericanos y del Caribe Veracruz 2014.

 “Lis de Veracruz: Arte, Ciencia, Luz”
Xalapa, Ver., 10 de noviembre de 2014

COMUNICACIÓN UNIVERSITARIA

Responsables del comunicado:
Secretaría de Administración y Finanzas.

Secretaría de la Rectoría.

PENTATLÓN MODERNO:

ESGRIMA:

ATLETISMO:

TIRO CON ARCO:

Lugar: Estadio Xalapeño “Heriberto 
Jara Corona” y Alberca Universitaria
Fechas de la competencia: del 15 al 
18 de noviembre

Lugar: Gimnasio Universitario del 
Campus
Fechas de la competencia: 15 al 20 
de noviembre

Lugar: Estadio Xalapeño “Heriberto 
Jara Corona”
Fechas de la competencia: del 24 al 
28 de noviembre

Lugar: Campo de Beisbol del 
Campus 
Fechas de la competencia: 18 al 23 
de noviembre 

EN EL CAMPUS PARA LA CULTURA, LAS ARTES Y EL DEPORTE:

El calendario oficial de todos los juegos puede ser consultado en la página web 
www.veracruz2014.mx

Sin embargo, desde el día 11 de noviembre y durante todo el evento habrá 
actividades de organización y un despliegue de acciones de logística que nos 
han sido comunicadas por el Cover, las cuales damos a conocer con el propósito 
de informar y realizar las previsiones a que haya lugar. Señalando las siguientes:

1. Las autoridades estatales y federales se harán cargo de la seguridad 
de las instalaciones deportivas donde se realizarán entrenamientos y 
competencias, de la seguridad de los deportistas y de la seguridad de las 
personas en general que transiten por las vialidades aledañas a la Zona 
Universitaria. Por ello, y con pleno respeto a la autonomía universitaria, 
cuerpos de seguridad estarán realizando acciones de vigilancia permanente 
en estas zonas, sin intromisión o perjuicio de la continuidad de las 
actividades universitarias.

2. Se sugiere a las personas que normalmente acceden a la Zona Universitaria, 
portar sus credenciales de estudiante o trabajador universitario, o en su 
defecto su credencial de elector, como medida de identificación.


